
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

Acta N° 111 Junta Comunal Comuna 13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 31 días del mes de mayo de 2021, siendo

las 13:30 hs, en la sede de la Comuna 13, la Sra. Presidente de la Junta Comunal,

Florencia Fabiana Scavino da por comenzada la reunión de la Junta Comunal

encontrándose presentes los juntistas Julián Angelucci, Elizabeth Alicia Gazali, Diego

Gonzalo Achile, Federico Tomás Wortley y Yuan Chi Cheng.

La Sra. Presidente propone como Secretaria de Actas a Jesica Julieta Chicata López. Se

vota y se acepta por unanimidad.

La Sra. Presidente somete a tratamiento el punto 1) del orden del día: “1.- Otorgamiento de

Permisos de Uso de áreas gastronómicas: Se ponen en conocimiento las resoluciones

dictadas desde el 19 de abril de 2021 a la fecha.”

Los Sres. Juntistas toman conocimiento.

Acto seguido se pasa al punto 2) del orden del día: “2.- Otorgamiento de Permisos de Uso

de puestos de Flores: Se ponen en conocimiento las resoluciones dictadas desde el 19 de

abril de 2021 a la fecha.”

Los Sres. Juntistas toman conocimiento.

La Sra. Presidente pone en conocimiento el punto 3) del orden del día: “3.- Permisos de
uso del Espacio Público para la venta de alimentos. Se informa a la Junta de la

RESOL-2021-107-GCABA-SECACGC s/ Aprobación de “Procedimiento para la Tramitación

de Permisos de Uso-Venta de Alimentos en Espacio Público”, mediante la cual se aprueba

con intervención concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y

Talleres - o el organismo que en un futuro la reemplace - y las Comunas de la ciudad, la

tramitación de los mencionados permisos, logrando así una mayor eficiencia en el proceso



de otorgamiento y tramitación, dentro del marco de la descentralización y promoviendo la

desconcentración de las funciones de la Administración Pública; 

Los Sres. Juntistas toman conocimiento y se manifiestan unánimemente en favor de la

descentralización de  una competencia más en cabeza de la Comuna

Seguidamente la Sra. Presidente propone tratar el “Procedimiento Interno de la COMUNA

13: de tramitación de permisos de uso del espacio público para la venta de ALIMENTOS EN

EL ESPACIO PÚBLICO”

Luego de una breve deliberación, los señores Juntistas aprueban el procedimiento interno.

La Sra. Presidente propone tratar el punto 4) del orden del día: “4.-
EX-2020-13399660-GCABA-COMUNA13: Mediante las presentes actuaciones el Sr.

Christian Ariel Besteiro solicitó el resarcimiento por los daños que la caída de una rama

de árbol le provocó al vehículo marca RENAULT, modelo CAPTUR INTENSE, dominio AB

753 AW, en la calle Mariscal Antonio José de Sucre 2329, de esta Ciudad, con fecha

05/05/2020. La Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires aconseja no hacer lugar

a la pretensión interpuesta en virtud de que el reclamante trabó la litis ante el Juzgado

Contencioso Administrativo y Tributario Nº 1, Secretaría Nº 1 bajo la caratulación

“BESTEIRO CHRISTIAN ARIEL c/ GCBA s/ Daños y Perjuicios (Excepto Responsabilidad

Médica)”, Expte. Nº 55859/2020-0”

Los Sres. Juntistas aprueban hacer lugar a la pretensión.

La Sra. Presidente pone tratar el punto 5) del orden del día “5.-

EX-2020-4172214-GCABA-COMUNA13: Mediante las presentes actuaciones el Sr. Damián
Alejandro Luzardi Pons solicitó el resarcimiento por los daños que la caída de una rama

de árbol le provocó al vehículo marca VOLKSWAGEN, modelo AMAROK, dominio JPG 154,

en la Av. Cabildo 1943/39, de esta Ciudad, con fecha 17/07/2019. La Procuración General

de la Ciudad de Buenos Aires aconseja aconseja hacer lugar a la pretensión por $92.800.-”

Los Sres. Juntistas aprueban hacer lugar a la pretensión.



La Sra. Presidente pone en conocimiento el punto 6) del orden del día: “6.-
EX-2018-31606069-MGEYA-COMUNA13: Mediante las presentes actuaciones el Sr. Jorge
Manuel Tanus solicitó el resarcimiento por los daños que la caída de unas ramas de árbol

le provocó al vehículo marca RENAULT, modelo CLIO, dominio DOJ 748, en la Av. Elcano y

José Hernández, de esta Ciudad, con fecha 12/11/2018. La Procuración General de la

Ciudad de Buenos Aires aconseja aconseja hacer lugar a la pretensión por $18.899.-”

Los Sres. Juntistas aprueban hacer lugar a la pretensión.

La Sra. Presidente pone en conocimiento el punto 7) del orden del día: “7.-
EX-2020-14722136-GCABA-MGEYA: Mediante las presentes actuaciones el Sr. Rubén
Carlos Nielsen solicitó el resarcimiento por los daños que la caída de una rama de árbol le

provocó al vehículo marca CHEVROLET, modelo SPIN, dominio AA 177 SH, en la calle

Besares 2339, de esta Ciudad, con fecha 28/04/2020. La Procuración General de la Ciudad

de Buenos Aires aconseja aconseja hacer lugar a la pretensión por $161.200.-.”

Los Sres. Juntistas aprueban hacer lugar a la pretensión.

La Sra. Presidente pone en conocimiento el punto 8) del orden del día: “8.-
EX-2021-06521968-GCABA-COMUNA13: Mediante las presentes actuaciones el Sr. Luis
Felipe Cruz Henestrosa y Sra. Carolina Harrington solicitaron el resarcimiento por los

daños que la caída de rama de gran porte de árbol le provocó al vehículo marca TOYOTA,

modelo COROLLA, dominio MJM 050, en la calle Arcos 4871, de esta Ciudad, con fecha

19/12/2020. La Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires aconseja aconseja hacer

lugar a la pretensión por $18.000.-.”

Los Sres. Juntistas aprueban hacer lugar a la pretensión.

La Sra. Presidente propone tratar el punto 9) del orden del día 9.- Barrancas de Belgrano

Estructura en peligro de derrumbe “ En la plaza sita entre Mcal. José Antonio Sucre entre

Av. Virrey Vértiz y calle 11 de septiembre, se encuentra ubicada una estructura que funciona

como depósito de almacenamiento de elementos pertenecientes a la Dirección General de

Limpieza y que no formaría parte de la protección como patrimonio de la plaza Barrancas de



Belgrano. Asimismo se ubica un ejemplar de Ombú Phytolacca dioica junto a la referida

estructura que, en virtud al peso de sus raíces, estaría generando peligro de derrumbe. En

atención a ello, y mediante comunicación NO-2021-12805641-GCABA-COMUNA13, se

informó a la Gerencia Operativa de Patrimonio Arquitectónico y Urbano sobre la situación

del mismo y solicitó autorización para generar obras en aquella estructura sin poner en

peligro el ejemplar citado. Así las cosas, la precitada Gerencia Operativa respondió la

comunicación oficial, bajo número NO-2021-13903583-GCABA-DGIUR estar de acuerdo en

acceder a esas obras, dejando constancia de que dicha estructura no posee valor

patrimonial”.

Los Sres. Juntistas aprueban la moción.

Seguidamente la Presidente de la Junta propone tratar el punto 10) del orden del día

“Continuidad del cierre de espacio denominado “La GLORIETA” construcción ubicada

en el Parque Barrancas de Belgrano, (plaza Barrancas II). Mantener cerrado aquel espacio

para el ingreso del público, en virtud a los constantes aumentos de casos epidemiológicos y

en virtud al Decreto de Necesidad y Urgencia 260/PEN/20 y modificatorios, hoy DNU

334/PEN/21. Reforzando el control y seguridad ante el incesante intento de utilización de

dicho espacio.

Luego de una breve deliberación, los Sres. Juntistas aprueban reforzar el control y

seguridad en La Glorieta.

La Presidente propone tratar el punto 11) del orden del día .- Mural del Club Atlético River

Plate. El precitado Club remitió una carta dirigida a la Junta Comunal 13, solicitando

autorización para la realización de un mural en las paredes del espacio verde Plaza El

Salvador. Este será llevado a cabo por diversos artistas invitando a los socios e hinchas del

Club a presenciar el evento. El mismo será organizado por el Departamento Cultural y la

Subcomisiòn del Hincha de River Plate.”

Los sres. Juntistas observan con agrado la propuesta. Sin embargo, requirieran al Club, las

autorizaciones de los vecinos linderos de las medianeras donde se llevara a cabo la pintura

del mural (ej. Instituto Universitario Di Tella y/u otros); e independientemente del visto

bueno de la Junta para con la actividad, el Club Atlético River Plate deberá solicitar a modo

formal los permisos requeridos para la realización de murales en la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires.



La Presidente propone tratar el punto 12) del orden del día “12.- Placa de Paseador de

Perros: reconocimiento al sr. Gustavo Altamirano por su labor como paseador y amor por

los perros desde el año 1987 hasta el año 2018 en el espacio verde Plaza de los

Colegiales.”

Los sres. Juntistas aprueban la confección y colocación de la placa de reconocimiento y

definirán de forma conjunta la ubicación física de la referida en el espacio verde citado.

Siendo las 14:30 hs. y no habiendo más temas por tratar se da por finalizada la reunión de

la Junta Comunal.


